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interpuesto por don José María Romero Montero, contra 
la Resolución de 21 de julio de 2006, por la que se hace 
pública la relación definitiva de aprobados en las pruebas 
selectivas de acceso librepara ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos (D.1000), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Medica, Protésica y Odontológica», para el personal al 
servicio de la administración de la Junta de Andalucía, 
cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, 
correspondientes a las solicitudes presentadas durante 
el mes de diciembre de 2006. 

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológi-
ca», referidas al período comprendido entre el 1 y el 31 de 
diciembre de 2006, ambos inclusive, conforme señala la 
Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 del día 10 
de mayo) mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas Ayudas, actualizado con las modificaciones realiza-
das por las Órdenes de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 
2004, por la que se establece la competencia de la Dirección 
General para conocer y resolver en este asunto, tienen lugar 
los siguientes 

H E C H O S

Primero. Se han comprobado que las ayudas que mediante 
esta Resolución se publican en los listados definitivos de bene-
ficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamentariamente 
para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta resolución concediéndo-
se plazo de reclamación para la subsanación de tales errores 
o defectos.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición adicional segunda de la Orden de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53 del 10 de mayo), por la que 
se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para 

el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, delega todas las actuaciones de procedimiento 
de gestión y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y 
Odontológica en los Delegados Provinciales de Justicia y 
Administración Pública, respecto del personal destinado en 
su ámbito provincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el 
procedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica 
y Odontológica».

III. La Resolución de 21 de febrero de 2006 (BOJA núm. 45 
de 8 de marzo) en la que se determina para el ejercicio 2006, 
las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en relación 
con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas conce-
didas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con cargo 
al Fondo de Acción Social, modalidad de Médica, Protésica y 
Odontológica y presentadas entre el 1 y el 31 de diciembre de 
2006, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas 
excluidas al personal al servicio de Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica y presentadas entre el 1 y 
el 31 de diciembre de 2006, ambos inclusive y conceder un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la publicación de esta Resolución, para que los interesados 
presenten las reclamaciones que estimen pertinentes y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o do-
cumentación preceptiva y cuya resolución definitiva se dictará 
de forma expresa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su vez, 
a través de la web de la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

b) El personal laboral, podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Granada, 29 de marzo de 2007.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 
14 de marzo de 2006, por la que se ordena el registro 
y la publicación de las Normas Urbanísticas correspon-
dientes a la Modificación de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Salteras (Sevilla), Sector «Las Melgarejas» 
(Expte.: SE-61/05).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública 
la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 14 de marzo de 
2006, por la que se ordena el registro y la publicación de las 
Normas Urbanísticas correspondientes a la Modificación de 
las Normas Subsidiarias del municipio de Salteras (Sevilla), 
Sector «Las Melgarejas» (Expte.: SE-61/05)

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«1.º Proceder al depósito e inscripción de la Modificación 
de las Normas Subsidiarias del municipio de Salteras (Sevilla), 
Sector “Las Melgarejas”, aprobada definitivamente por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla en su sesión de fecha 10 de junio de 2005, en el 
Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos y una vez 
acreditada la subsanación de deficiencias existentes.

2.º Publicar el presente acuerdo y el contenido de las nor-
mas urbanísticas de este planeamiento en el BOJA, conforme 
a lo establecido por el art. 41 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.   

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 30 de  
marzo de 2006, y con el número de registro 1.069, se ha 
procedido a la inscripción y depósito del instrumento de 
planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos 
de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y 
espacios catalogados dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

A N E X O   

NORMAS URBANÍSTICAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza de la presentes normas urbanísticas.
Artículo 2. Ámbito territorial. Objetivos. Vigencia.
Artículo 3. Contenidos, documentación y criterios.
Artículo 4. Terminología de conceptos urbanísticos.

TÍTULO II

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

Artículo 5. Generalidades.
Artículo 6. Clasificación del suelo.

Artículo 7. Calificación del suelo.
Artículo 8. Área de reparto y condiciones de aprove-

chamiento.
Artículo 9. Obligaciones y deberes de los propietarios de 

suelo.
Ordenanzas del sector Las Melgarejas.
Artículo 10. Ámbito y superficies del sector Las Melgarejas.
Artículo 11. Zonificación y usos pormenorizados.
Artículo 12. Vinculación al Régimen de protección pública 

de viviendas.
Artículo 13. Área sujeta a los derechos de tanteo y retracto.
Artículo 14. Normas particulares para la zona de uso 

pormenorizado residencial unifamiliar.
Artículo 15. Normas particulares para la zona de uso 

pormenorizado residencial plurifamiliar en bloque.
Artículo 16. Normas particulares para la zona de dotación 

y uso comercial.
Artículo 17. Normas particulares para la zona de equi-

pamiento docente.
Artículo 18. Normas particulares para la zona de equi-

pamiento deportivo y espacios libres.
Artículo 19. Normas particulares para la zona de viario y 

aparcamiento.
Artículo 20. Normas particulares de urbanización.

TÍTULO III

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO

Artículo 21. Área de reparto y sector de planeamiento.
Artículo 22. Unidades de ejecución.
Artículo 23. Instrumento de gestión.
Artículo 24. Proyectos de parcelación.
Artículo 25. Proyectos de urbanización.
Artículo 26. Proyectos de edificación.
Artículo 27. Suelos de titularidad pública y privada.

TÍTULO IV 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Artículo 28. Medidas correctoras y protectoras de carácter 
general.

Artículo 29. Medidas correctoras y protectoras adicionales.

NORMAS URBANÍSTICAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza de las presentes normas urbanísticas.
Dada la especificidad de sus determinaciones, el carácter 

restringido de su ámbito de aplicación y la compatibilidad con 
las normas urbanísticas existentes, el presente articulado se 
integra en forma de anexo a la normativa urbanística que con-
tienen las Normas Subsidiarias de Planeamiento del municipio 
de Salteras, aprobadas definitivamente por Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Artículo 2. Ámbito territorial. Objetivos. Vigencia.
1. Su ámbito de aplicación se circunscribe a los terrenos 

cuya delimitación se refleja en el plano correspondiente y 
pasan a ser clasificados como suelo urbanizable ordenado y 
delimitados como sector de planeamiento Las Melgarejas.

2. El objetivo de esta normativa es regular el desarrollo 
urbanístico de la innovación de planeamiento que se promueve, 
así como los proyectos de obras y urbanización y de gestión 
urbanística de la ordenación pormenorizada que culminan la 
actuación urbanística del Sector.

3. La vigencia de las presentes normas es indefinida.


